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Noticias con impacto juridico-empresarial






Aprueban los procedimientos administrativos de competencia de la Subgerencia de Obras Privadas y Planeamiento Urbano de la Municipalidad Distrital de Jesús María

Ordenanza N.° 645-MDJM

Jesús María, 22 de junio del 2021

El Concejo Municipal Distrital de Jesús María

Por cuanto: En Sesión Ordinaria N.° 12 de la fecha;

Vistos: el Documento N.° 2021-07276 remitido por el Servicio de Administración Tributaria - SAT, el Informe N.° 077-2021-MDJM-SGC de la Subgerencia de Contabilidad, los Memorandos N.° 661 y 662-2021-MDJM-GA de la Gerencia de Administración, el Informe N.° 066-2021-MDJM-GPPDI-SGPIMGP de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, el Memorando N.° 158-2021-MDJM-GPPDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, los Informes N.° 288 y 337-2021-GAJRC/MDJM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Memorándum N.° 396-2021-MDJM-GM de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 084-2021-MDJM-GPPDI-SGPIMGP de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, el Informe N.° 051-2021-MDJM-GPPDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, el Proveído N.° 766-2021-MDJM/GM de la Gerencia Municipal, el Dictamen N.° 006-2021-MDJM/CEPP de la Comisión de Economía Planeamiento y Presupuesto, y;

Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades –Ley N.° 27972– los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, de acuerdo al artículo 200 numeral 4 de la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 40.3 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley N.° 27444, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, señala que los procedimientos administrativos deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, aprobados para cada entidad;

Que, la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 005-2018-PCM-SGP, aprueba los lineamientos para la formulación y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos, señalando que, en el caso de gobiernos locales, se aprobará mediante ordenanza municipal;
Que, los numerales 44.2 y 44.3 del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, establecen la forma para la publicación del Texto Único de Procedimientos Administrativos, señalando que la norma que aprueba el TUPA, se publica en el Diario Oficial El Peruano, en tanto que el TUPA y la disposición legal de aprobación, se publican obligatoriamente en el portal del Diario Oficial El Peruano y adicionalmente se difunde a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal institucional;
Que, la Ley N.° 27972 –Ley Orgánica de Municipalidades– en su artículo 40 establece la formalidad que debe revestir la potestad legislativa en materia tributaria, disponiendo que las tasas y contribuciones deben ser ratificados por la municipalidad provincial, procedimiento que para el caso de la provincia de Lima se encuentra establecido en la Ordenanza N.° 2085-MML, la cual regula el procedimiento de ratificación de las ordenanzas aprobadas por las municipalidades distritales de la provincia de Lima que crean, modifican o regulen tasas o contribuciones dentro del ámbito de sus respectivas jurisdicciones;

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, ha elaborado el proyecto de ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos de competencia de la Subgerencia de Obras Privadas y Planeamiento Urbano de la Municipalidad Distrital de Jesús María, contando para ello con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil y la conformidad de la Gerencia Municipal, por lo que corresponde ser aprobado por Concejo Municipal;

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el artículo 9°, numeral 8) y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, el Concejo Municipal, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos de competencia de la subgerencia de obras privadas y planeamiento urbano de la Municipalidad Distrital de Jesús María

Artículo Primero.- Aprobación de procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad. Apruébense los procedimientos administrativos y servicios administrativos prestados en exclusividad, de competencia de la Subgerencia de Obras Privadas y Planeamiento Urbano, así como los requisitos y costos administrativos, los cuales se encuentran contenidos en el anexo que forma parte integrante de la presente ordenanza; el cual será incorporado al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Jesús María.

Artículo Segundo.- Aprobación de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios administrativos brindados en exclusividad de competencia de la Subgerencia de Obras Privadas y Planeamiento Urbano. Apruébense los 104 derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios administrativos prestados en exclusividad de competencia de la Subgerencia de Obras Privadas y Planeamiento Urbano, contenidos en el anexo que forma parte integrante de la presente ordenanza, conforme a la relación que se detalla a continuación:
	N.°
	Procedimiento administrativo / servicio exclusivo
	Derecho de tramitación (S/)

	Gerencia Desarrollo Urbano - Subgerencia de Obras Privadas y Planeamiento Urbano Procedimientos Administrativos

	12.1
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote
	207.90

	12.2
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, declaratoria de fábrica o de edificación sin carga, y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m2
	207.90

	12.3
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Remodelación de una vivienda unifamiliar, siempre que no implique modificación estructural, cambio de uso y/o incremento de área techada
	207.90

	12.4
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Construcción de cercos de más de 20 m. de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común
	167.20

	12.5
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Demolición total de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótanos ni sótanos, siempre que no haga uso de explosivos
	151.00

	12.6
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Las ampliaciones y remodelaciones consideradas obras menores según lo establecido en el reglamento nacional de edificaciones
	165.00

	12.7
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública
	146.70

	12.8
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Edificaciones de carácter militar de las fuerzas armadas y las de carácter policial de la PNP, así como los establecimientos de reclusión penal, los que deben ejecutarse con sujeción a los planes de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano
	144.10

	12.9
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Edificaciones de universidades nacionales
	144.10

	12.10
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Edificaciones de establecimientos de salud estatales
	144.10

	12.11
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Edificaciones de instituciones educativas estatales
	144.10

	12.12
	Licencia de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Edificaciones correspondientes a programas promovidos por el sector vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del bono familiar habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3°, de la Ley 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH)
	164.10

	12.13
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos y que no superen los 3000 m2 de área techada
	584.40

	12.14
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso
	585.10

	12.15
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - Demolición parcial
	315.80

	12.16
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - Obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso de forma conjunta con demolición parcial
	612.80

	12.17
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - Construcción de cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común
	433.70

	12.18
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - Demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos
	309.20

	12.19
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - Modificación de proyecto de edificaciones que correspondan a etapas de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido
	560.50

	12.20
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - Edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos y que no superen los 3000 m2 de área techada
	51.40

	12.21
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - Obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso
	52.00

	12.22
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - Demolición parcial
	42.00

	12.23
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - Obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso de forma conjunta con demolición parcial
	55.10

	12.24
	Licencia de edificación modalidad B: Aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - Construcción de cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común
	44.60

	12.25
	Licencia de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - Demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos
	38.20

	12.26
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (05) pisos o 3,000 m2 de área techada
	1,159.50

	12.27
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Edificaciones para fines diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en la modalidad D
	1,159.50

	12.28
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Edificaciones de uso mixto con vivienda
	1,189.40

	12.29
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio cultural de la nación, declaradas por el Ministerio de Cultura - Remodelación, ampliación, puesta en valor histórico
	1,159.50

	12.30
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada
	1,249.30

	12.31
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada
	1,249.30

	12.32
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes
	1,249.30

	12.33
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D
	1,159.50

	12.34
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos de altura, o que requieran el uso de explosivos
	526.70

	12.35
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Remodelación y/o ampliación
	1,189.40

	12.36
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (05) pisos o 3,000 m2 de área techada
	57.40

	12.37
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modalidad D
	57.40

	12.38
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Edificaciones de uso mixto con vivienda
	57.40

	12.39
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio cultural de la nación, declaradas por el Ministerio de Cultura - Remodelación, ampliación, puesta en valor histórico
	57.40

	12.40
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada
	57.40

	12.41
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada
	57.40

	12.42
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes
	57.40

	12.43
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D
	57.40

	12.44
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos de altura, o que requieran el uso de explosivos
	42.00

	12.45
	Licencia de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Remodelación y/o ampliación
	57.40

	12.46
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Las edificaciones para fines de industria
	1,339.00

	12.47
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada
	1,339.00

	12.48
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada
	1,339.00

	12.49
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes
	1,339.00

	12.50
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte
	1,339.00

	12.51
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Remodelación y/o ampliación
	1,428.70

	12.52
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Edificaciones para fines de industria
	57.40

	12.53
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada
	57.40

	12.55
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes
	57.40

	12.56
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte
	57.40

	12.57
	Licencia de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos - Remodelación y/o ampliación
	57.40

	12.58
	Modificación de proyectos de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - Antes de emitida la licencia de edificación
	559.20

	12.59
	Modificación de proyectos de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Antes de emitida la licencia de edificación
	1,081.20

	12.60
	Modificación de proyectos de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Antes de emitida la licencia de edificación
	1,245.70

	12.61
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	198.60

	12.62
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	559.20

	12.63
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa de los revisores urbanos - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	45.40

	12.64
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	1,081.20

	12.65
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa de los revisores urbanos - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	51.40

	12.66
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	1,245.70

	12.67
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa de los revisores urbanos - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	51.40

	12.68
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	202.90

	12.69
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	583.10

	12.70
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa de los revisores urbanos - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	45.40

	12.71
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	1,156.00

	12.72
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa de los revisores urbanos - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	51.40

	12.73
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	1,335.40

	12.74
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa de los revisores urbanos - Después de emitida la licencia de edificación (antes de su ejecución)
	51.40

	12.75.
	Anteproyecto en consulta para la modalidad B: evaluación y dictamen por la Comisión Técnica
	296.30

	12.76
	Anteproyecto en consulta para la modalidad C: evaluación y dictamen por la Comisión Técnica
	350.00

	12.77
	Anteproyecto en consulta para la modalidad D: evaluación y dictamen por la Comisión Técnica
	399.20

	12.78
	Pre-declaratoria de edificación para modalidades A, B, C y D
	203.00

	12.79
	Proyecto integral de edificación (para proyectos de edificación en las modalidades C y D)
	1,411.30

	12.80
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas sin variaciones para la modalidad B (casco no habitable)
	348.20

	12.81
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas sin variaciones para la modalidad C (casco no habitable)
	392.90

	12.82
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas sin variaciones para la modalidad D (casco no habitable)
	427.70

	12.83
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas con variaciones para la modalidad B (casco no habitable)
	593.10

	12.84
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas con variaciones para la modalidad C (casco no habitable)
	992.30

	12.85
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas con variaciones para la modalidad D (casco no habitable)
	1,139.90

	12.86
	Declaración municipal de edificación terminada para las modalidades B, C y D
	403.90

	12.87
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad A
	11.40

	12.88
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad B
	382.10

	12.89
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad C
	461.60

	12.90
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad D
	483.30

	12.91
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para la modalidad A
	13.60

	12.92
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para la modalidad B
	421.40

	12.93
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para la modalidad C
	708.50

	12.94
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para la modalidad D
	770.80

	12.95
	Revalidación de licencia de edificación
	170.00

	12.96
	Regularización de edificaciones
	708.30

	12.97
	Autorización de independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o del área urbanizable inmediata
	323.10

	12.98
	Autorización de subdivisión de lote
	255.50

	12.99
	Autorización de independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o del área urbanizable inmediata conjunta con licencia de habilitación urbana modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad
	451.00

	12.100
	Autorización de independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o del área urbanizable inmediata conjunta con licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica
	685.60

	12.101
	Autorización de independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o del área urbanizable inmediata conjunta con licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica
	734.80

	12.102
	Autorización para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones en propiedad privada
	11.40

	12.104
	Regularización de infraestructura de telecomunicaciones instalada en propiedad privada
	9.10

	Gerencia Desarrollo Urbano - Subgerencia de Obras Privadas y Planeamiento Urbano Servicios prestados en exclusividad

	12.106
	Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios
	60.20


Artículo Tercero.- Exigibilidad de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios administrativos brindados en exclusividad. Dispóngase que los derechos de tramitación a los que se hace referencia el artículo precedente, sean exigibles a partir del día siguiente de la publicación del acuerdo de Concejo Metropolitano que los ratifique y de la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N.° 29090. Los procedimientos vinculados a autorizaciones y licencias para la realización de habilitaciones urbanas y edificaciones recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones - Ley N.° 29090, y modificatorias, y el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda.

Artículo Quinto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N.° 29022. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad vinculados con las autorizaciones para instalación de infraestructura de telecomunicaciones se encuentran adecuados a la Ley N.° 29022 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 003-2015-MTC, y modificatorias.

En cumplimiento de las formalidades previstas en las citadas normas, corresponde disponer la publicación en el portal Web institucional o en el Diario Oficial El Peruano y/o uno de mayor circulación nacional, las estructuras de costos que sustenten la determinación del importe de las tasas que cobren de los procedimientos de telecomunicaciones.

Artículo Sexto.- Disponibilidad de la información. La presente ordenanza, el anexo que contiene los procedimientos y servicios aprobados, así como el acuerdo ratificatorio estarán disponibles en el portal electrónico de Servicio de Administración Tributaria - SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo Séptimo.- Publicidad. La presente ordenanza y el acuerdo ratificatorio serán publicados en el Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, la presente ordenanza y el anexo que contiene los procedimientos y servicios aprobados, serán publicados en el portal del Diario Oficial El Peruano y serán difundidos, adicionalmente, a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María (www.munijesusmaria.gob.pe).

Artículo Octavo.- La presente ordenanza y las partes que la integran, entrarán en vigencia a partir del día siguiente de la publicación del acuerdo de Concejo Metropolitano que la ratifique y de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y en los portales electrónicos mencionados en los artículos precedentes.

Artículo Noveno.- Facúltese al alcalde de la Municipalidad Distrital de Jesús María, para que mediante decreto de alcaldía apruebe los formatos y formularios, exigidos como requisitos en la tramitación de los procedimientos administrativos aprobados, los mismos que serán de distribución gratuita o de libre reproducción.

Artículo Décimo.- Deróguese toda disposición que se oponga a la presente ordenanza.

Artículo Décimo Primero.- Encargar el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza y sus anexos, a todas las unidades orgánicas que integran la Municipalidad Distrital de Jesús María.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde

__________

* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de setiembre del 2021.
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